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Preocupan retrocesos de la
paridad de género en Plan B

Expertas en materia de violencia
político-electoral con perspectiva de
género coincidieron en que el Plan B
dela reforma electoral,impulsado en
esta administración y recientemente
publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF), puede significar
un retroceso en cuanto a la cantidad
de espacios ocupados por mujeres en
posiciones de decisión pública.

Paula Soto Maldonado, directora
ejecutiva de Igualdad Sustantiva en
la Secretaría de Mujeres, externó su

preocupación “respecto del posible
retroceso que puede representar el
Plan B para los derechos políticos y
ciudadanos de las mujeres, que tan-

to nos ha costado conseguir”.
Las declaraciones se dieron este

lunes, durante el Foro Protección
Integral de los Derechos Humanos
Político-Electorales de las Mujeres,
organizado por el Instituto Electoral
de la Ciudad de México (ECM).

Mientras, la Consejera Electoral
del IECM, Carolina del Angel de la
Cruz, señaló que, aunque hay retos
que no han dejado que se alcance la
paridad de género completamente,
es un principio constitucional “que
ya está marcado ahí en nuestra nor-
ma Suprema y, sin embargo, todavía
en las normas secundarias se busca
cómo darle la vuelta”.

Del Ángel detallóque pareciera que
el principio de paridad no se trastoca
en el Plan B, no obstante, “en realidad
esque elhecho per seno setoca,lo que

sehace esquese permitea los partidos
políticos regresar a lo que teníamos
hace unas décadas de Si quieres y si
se puede, si no, pues no pasa nada,
porque no sepudo”, declaró.

Por esta razón, Soto Maldona-
do reiteró su deseo por que esto no
suceda y exhortó a las mujeres que
ocupan un lugar de decisión dentro
de instituciones públicas a analizar
su papel frente a éstas y, a aquellas
que participan de partidos políticos,
regresara su esencia feminista.

los partidos políticos.

“Hay muchas mujeres que se
declaran feministas, y eso es in-
creíble, pero que no están defen-
diendo la agenda desde este com-
promiso con el que han visto, que
tienen con la propia agenda, y sí
hemos estado haciendo la cham-
ba a veces

 

DICHOS. Según expertas, los derechos

electorales que se han ganado para las

mujeres, podrían estar en riesgo.
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Fortalecimiento institucional para garantizar defensa de derechos político-electorales de las
mujeres: Consejera Del Ángel
Autor: Redacción

Para alcanzar la paridad total en el ejercicio del poder y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, es

indispensable la creación de defensorías especializadas, la asignación de presupuestos específicos y la capacitación institucional que

fortalezca la protección de los derechos político-electorales de las mujeres.

Así lo planteó la Consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Carolina del Ángel Cruz, durante su participación en

el conversatorio: "Protección integral de los Derechos Político-Electorales de las Mujeres", organizado por la FEPADE capitalina.

En su intervención, la Consejera Electoral destacó que la atención a víctimas de violencia política contra las mujeres en razón de género

es multidisciplinaria y requiere una visión profesional no sólo desde un punto de vista, sino de todos los aspectos que impactan en ella,

como es el emocional, físico, económico, político y jurídico.

Recordó que en el próximo mes de septiembre, cumple 29 años la Plataforma de acción de Beijing, la cual reconoce que la igualdad

entre hombres y mujeres es una cuestión de derechos.

"El reto que nos plantea la Plataforma de Beijing es exigir al Estado el respeto, el cuidado, la protección y la garantía de que las mujeres

ejerzan el poder y pertenezcan a la adopción de las decisiones de cada Estado", enfatizó del Ángel Cruz.

En el Conversatorio virtual, transmitido a través del canal de YouTube de la FEPADE-CDMX, participaron además la Titular de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos; la Consultora en Género y Derechos Político-Electorales

de las Mujeres, Adriana Leonel de Cervantes Ascencio; la Magistrada del Tribunal Electoral de Veracruz, Claudia Díaz Tablada, y la

Directora Ejecutiva de Igualdad Sustantiva de la Secretaría de las Mujeres de la capital, Paula Soto Maldonado.

En su oportunidad, la Fiscal Godoy Ramos reiteró el compromiso de la FEPADE capitalina para combatir la impunidad, garantizar el

acceso a la justicia en materia electoral y tener como prioridad los derechos político electorales de todas las mujeres.

A su vez, la Consultora Leonel de Cervantes Ascencio habló de la importancia de las acciones afirmativas a favor de personas

históricamente discriminadas para garantizar paridad, y propuso crear estrategias que generen confianza hacia las autoridades y mejorar

los mecanismos de denuncia en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género.

En tanto, la Magistrada Díaz Tablada resaltó la importancia de la representación en órganos paritarios, así como el acceso a la justicia

para garantizar los derechos político electorales de las mujeres.

Por su parte, Soto Maldonado compartió las cifras que ubican el nivel de representación de las mujeres en las dependencias y alcaldías

de la CDMX, y expresó, sin embargo, que aún hay retos para garantizar una plena participación política.

https://lineapolitica.com/fortalecimiento-institucional-para-garantizar-defensa-de-derechos-politico-electorales-de-las-mujeres-consejera-del-angel/
https://lineapolitica.com/fortalecimiento-institucional-para-garantizar-defensa-de-derechos-politico-electorales-de-las-mujeres-consejera-del-angel/
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Fortalecimiento institucional para garantizar defensa de derechos político-electorales de
mujeres
Autor: Redacción

Para alcanzar la paridad total en el ejercicio del poder y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, es

indispensable la creación de defensorías especializadas, la asignación de presupuestos específicos y la capacitación institucional que

fortalezca la protección de los derechos político-electorales de las mujeres, plantea la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM), Carolina del Ángel Cruz, durante su participación en el conversatorio: "Protección integral de los Derechos

Político-Electorales de las Mujeres", organizado por la FEPADE capitalina.

La consejera Electoral destaca que la atención a víctimas de violencia política contra las mujeres en razón de género es

multidisciplinaria y requiere una visión profesional no sólo desde un punto de vista, sino de todos los aspectos que impactan en ella,

como es el emocional, físico, económico, político y jurídico.

Recuerda que en el próximo mes de septiembre, cumple 29 años la Plataforma de acción de Beijing, la cual reconoce que la igualdad

entre hombres y mujeres es una cuestión de derechos.

"El reto que nos plantea la Plataforma de Beijing es exigir al Estado el respeto, el cuidado, la protección y la garantía de que las mujeres

ejerzan el poder y pertenezcan a la adopción de las decisiones de cada Estado", enfatiza del Ángel Cruz.

En el Conversatorio virtual, transmitido a través del canal de YouTube de la FEPADE-CDMX, participaron además la titular de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos; la consultora en Género y Derechos Político-Electorales

de las Mujeres, Adriana Leonel de Cervantes Ascencio; la magistrada del Tribunal Electoral de Veracruz, Claudia Díaz Tablada, y la

directora Ejecutiva de Igualdad Sustantiva de la Secretaría de las Mujeres de la capital, Paula Soto Maldonado.

La fiscal Godoy Ramos reitera el compromiso de la FEPADE capitalina para combatir la impunidad, garantizar el acceso a la justicia en

materia electoral y tener como prioridad los derechos político-electorales de todas las mujeres.

A su vez, la consultora Leonel de Cervantes Ascencio habló de la importancia de las acciones afirmativas a favor de personas

históricamente discriminadas para garantizar paridad, y propuso crear estrategias que generen confianza hacia las autoridades y mejorar

los mecanismos de denuncia en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género.

En tanto, la magistrada Díaz Tablada resaltó la importancia de la representación en órganos paritarios, así como el acceso a la justicia

para garantizar los derechos político-electorales de las mujeres.

Por su parte, Soto Maldonado compartió las cifras que ubican el nivel de representación de las mujeres en las dependencias y Alcaldías

de la CDMX, y expresa, sin embargo, que aún hay retos para garantizar una plena participación política.

https://www.vozdelasociedad.com/single-post/fortalecimiento-institucional-para-garantizar-defensa-de-derechos-político-electorales-de-mujeres
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/fortalecimiento-institucional-para-garantizar-defensa-de-derechos-político-electorales-de-mujeres


 

 

 
 

En entrevista, Mauricio Huesca, consejero 
electoral del IECM, habló sobre el 
presupuesto participativo 2023-2024 / Poder 
Ciudadano. 
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Autores:   Juan Carlos Flores Aquino   
Duración: 00:15:10   
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Programa: Especiales Monitoreo 7   (05:00 - 23:45) 
 
Transcripción: 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO, CONDUCTOR: Bienvenidos a Poder 
Ciudadano, le saluda con mucho gusto Juan Carlos Flores Aquino este día desde 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México, aquí en un salón muy bonito, donde 
sesionan los consejeros... ¿es así, verdad, Salvador? Aquí están sesionando los 
consejeros, saludos a Martín también que anda por aquí. 
 
Y estamos hoy con un invitado muy especial, que ya lo conoce aquí en Poder 
Ciudadano, el consejero electoral Mauricio Huesca. ¿Cómo estás, Mauricio?  
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Mi querido Juan, 
pues aquí andamos, querido Juan Carlos, con buenas noticias para la ciudadanía 
solamente.  
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Muy bien, y además en estas fechas que es tan 
importante apoyar y respaldar el trabajo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, ¿no? Hay como mucha grilla de repente, pero ustedes no dejan de trabajar, 
Mauricio. 

https://www.efinf.com/clipviewer/e5463636ff800f4d89aea8eeca80a0ed?file


 

 

 
MAURICIO HUESCA: Sin duda alguna, mira, al discurso y el debate y la narrativa 
en torno al nacional y respecto a lo que hacen los institutos locales, el nacional, los 
locales, pues está muy de meritado últimamente. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Sí, caray. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Pareciera que van ganando, pero aquí en el 
Instituto estamos a marchas forzada sacando y demostrando, pues toda la actividad 
que al menos, pues genera los derechos y libertades desde el Instituto para la 
Ciudad de México.  
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: No, y además los vecinos conocemos 
perfectamente toda la chamba que han realizado, Mauricio, a lo largo de muchos 
años y sabemos lo que representa una institución como es esta, y por eso creo que 
es tan importante que los vecinos sigamos en ese contacto permanente con ustedes 
y pues que reciban también el apoyo vecinal y de los medios de comunicación, en 
este caso, porque si es una chamba, pues que ha demostrado que es muy valiosa 
para poder seguir haciendo comunidad, consejero. 
 
MAURICIO HUESCA: Y desde el instituto la verdad es que estamos muy 
agradecidos con las alianzas, por ejemplo contigo, querido Juan Carlos, que 
siempre nos abres espacios para poder difundir donde más se necesita, que es en 
el núcleo vecinal, para que sepan qué es lo que estamos haciendo acá y que vean 
que estamos día y día trabajando por derechos para la ciudadanía. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Así es, Mauricio. Y hay un tema muy particular, 
importante, que todos los años se trabaja y que además es un instrumento 
maravilloso que es el Presupuesto Participativo. ¿Qué es el Presupuesto 
Participativo? Para los que nos están viendo en este momento se amplió la fecha 
para poder inscribir, hasta el 20 de marzo, y me gustaría mucho, Mauricio, que nos 
platicaras cómo viene este año y las novedades, porque ya me estaban comentando 
por ahí que también hay noticias sobre este Presupuesto Participativo. 
 
MAURICIO HUESCA: Sí, mira, comentarles, querido Juan Carlos, que pues 
estamos ahorita llevando a cabo pues efectivamente el proceso de registro de 
proyectos de Presupuesto Participativo, empezamos el pasado... bueno, con la 



 

 

convocatoria, se emitió el 15 de enero, empezamos, se va a concluir el registro el 
lunes 20 de marzo, ¿esto por qué es importante y por qué la ampliación? Porque 
este año es un año en el que vamos a registrar, registrar y decidir dos ejercicios 
presupuestales, el de 2023 y 2024. 
 
Cabe mencionar que el que se ejecutará en este año solamente será 2023, porque 
se tienen esos recursos, 2024 se empezarán a ejecutar cuando inicie el año 
calendario 2024. ¿Pero por qué es importante este año? Porque vamos a registrar 
y decir estos dos años. ¿Ello por qué? Porque como sabe la Ciudadanía, el siguiente 
año, 2024, es un año electoral, entonces no podemos combinar peras con 
manzanas, entonces adelantamos ejercicios.  
 
Y de ahí la importancia que ahorita, antes del 20 marzo, registren proyectos, porque 
de no hacerlo así, Juan, pues nos vamos a ver hasta 2025, para registrar proyectos. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Es importantísimo. Entonces remarcarle a los 
vecinos, Mauricio, que se va a elegir el Presupuesto Participativo 2023 y 2024. 
 
MAURICIO HUESCA: Efectivamente. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Y se registran para ambos años.  
 
MAURICIO HUESCA: Para ambos años, exactamente. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Oye, además hay muy buenas noticias, creo se 
amplió por ahí el presupuesto. 
 
MAURICIO HUESCA: Bueno, pues sí, también tenemos, o sea, como son dos años 
lo que se está llevando a cabo, en este año se están llevando, se podrían... bueno, 
se van a ejecutar mil 700 millones de pesos para las mil 836 unidades territoriales. 
Comentar que estos mil 700 millones de pesos, pues es por dos, porque 
efectivamente, como bien dices, pues va para 2024 también. 
 
Entonces una colonia que a la mejor tiene un presupuesto de un millón 200 por año, 
pues va a poder registrar un proyecto continuado, a lo mejor un parque que está en 
fase uno y fase dos, y que pueda generar, pues una inversión en el parque de cerca 
de 2 millones y medio y ya no un millón 200. 



 

 

 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Oye, pues fíjate que eso es bien interesante y 
bien importante, sobre todos los vecinos que ya le saben al tema del Presupuesto 
Participativo, hemos platicado en otras ocasiones, Mauricio, y con varios otros 
consejeros, sobre ejemplos muy buenos. Hemos hecho hasta programas especiales 
sobre los modelos de Presupuesto Participativo de colonias y creo que cuando 
sepan los vecinos que hay esta posibilidad de ejecutar en dos años, digamos, a 
mediano plazo un proyecto, pues también conviene que lo metan, que lo escriban 
con esa mentalidad de que será con doble lanita y que puede ser a lo largo de dos 
años, ¿no? 
 
MAURICIO HUESCA: Sin duda alguna, y también con esta novedad, querido Juan 
Carlos, que en este año hemos dispuesto de formatos especiales para que niñas, 
niños, adolescentes, de manera autónoma, sin ayuda de papá, de mamá, de tías, 
tíos o de la escuela, puedan presentar proyectos de Presupuesto Participativo, y de 
hecho ya tenemos proyectos registrados de niñas, niños y adolescentes que, pues, 
aunque no pueden votar, sí pueden presentar proyecto. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Oye, eso está padrísimo. Me acuerdo muy bien 
de una chica que presentó unas clases de guitarra en Magdalena Contreras y era 
de 15 años, creo, la tuvimos en Poder Ciudadano inclusive. Y bueno, pues estos 
ejemplos qué bueno que se puedan dar a conocer a los vecinos.  
 
Mauricio, para recordarles, ¿qué es lo que tiene que hacer un vecino que está 
interesado en registrar un Presupuesto Participativo, a dónde tiene que acudir, cuál 
es el requisito, el mecanismo que tiene que hacer? 
 
MAURICIO HUESCA: Sí, es muy sencillo para todas las personas que nos están 
escuchando. El requisito es, pues desde luego ubicar nuestra unidad territorial, eso 
lo pueden ver desde el portal iecm.mx, ahí pueden ver, hay una plataforma que se 
llama Plataforma de Participación Ciudadana, les van a pedir la sección electoral 
que tiene en su credencial para votar, pueden identificar y les va a aparecer un 
mapa de Google Maps en el que va a estar sombreado el número de calles, bloques 
de calles, de manzanas, que son las diseñadas para que ustedes identifiquen su 
colonia o su unidad territorial.  
 



 

 

Y ahí, una vez hecho esto, entonces sí ya le va a pedir un formato, cuatro datos 
muy, muy particulares: uno, son datos generales, Juan Caros, en el cual son 
nombre, apellido, un correo electrónico, teléfono, es decir, datos de contacto y de 
identificación de la persona promovente. 
 
En un segundo apartado ya es concretamente en qué es tu proyecto de Presupuesto 
Participativo, que le pongas una denominación, un nombre concreto para que, pues 
la ciudadanía lo conozca: parque para perros, un gimnasio al aire libre, luminarias. 
Entonces eso es. 
 
Y luego, un segundo elemento, que es muy importante, que es describe en qué 
consiste tu proyecto. Y aquí invitamos a la ciudadanía a que, aunque no 
necesitamos ser expertas para este tema de descripción, pues sí ser muy 
cuidadoso, porque finalmente pues es la forma, es la única forma en la que la 
alcaldía va a tener para poder medio guiar cuál es el... Cómo quieres, cómo 
visualizas tú tu parque. Quiero unos juegos infantiles de tal calidad, de tal extensión, 
que tenga columpios, que tenga una parte de sube y baja, que tenga una parte de 
escaleras, etcétera. O sea, ser como muy específico en este... Es más, si tienen 
vecinas, vecinos, una foto de algún juego infantil que ya hayan visto, agregarla como 
un anexo técnico; decirles: queremos también un área para un arenero de tales 
dimensiones, que tenga tales situaciones y si tienen una foto, también agregarla, 
¿por qué no? 
 
Y esa descripción, aunque hay que describirla con palabras, porque también son 
las vecinas, cuando van a votar, es lo que van a ver para que se convenzan de tu 
proyecto, pero también es importante, porque la alcaldía es el elemento que va a 
tener para ejecutar posteriormente tu proyecto. Esta es la segunda fase; luego, el 
tercer apartado de los requisitos es pues nada más decir cuál es la utilidad pública 
o el beneficio comunitario. Bueno, pues las luminarias es seguridad, iluminación; el 
tema del parque público, pues espacios comunitarios, aire libre, etcétera. 
 
Entonces, son estos elementos, solamente lo que están pidiendo, es un formato 
realmente muy accesible, son tres páginas y ¿dónde lo pueden hacer? Hay dos 
modalidades: uno, a través de la Plataforma de Participación Ciudadana, que 
insisto, es en iecm.mx; iecm es de Instituto Electoral Ciudad de México, .mx, o si no, 
también pueden ir a cualquiera de nuestras 33 sedes distritales, que en este portal 
también pueden ver cuál es la más cercana a su domicilio y que además les 



 

 

aconsejo que si es su primera vez que presentan proyecto, vayan con unas 
compañeras, compañeros del instituto, porque ellas pues ya saben también cuáles 
son las mañas y esto, para que no se lo dictaminen negativamente en la alcaldía. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Oye, Mauricio, y bueno, es otro tema muy 
amplio, no quiero distraer de lo principal que es esto que estamos platicando, pero 
bueno, también, antes de que se le ocurra a alguien desaparecer los consejos 
distritales, porque híjole (SIC) está durísima la grilla. Entonces, por lo pronto 
seguimos trabajando normal, seguimos trabajando igual, van al Consejo Distrital y 
se puede entrar de esta forma en la que tú nos mencionas, Mauricio. 
 
MAURICIO HUESCA: Efectivamente. Ahorita tenemos, bueno, pues como bien 
sabes, ya fue aprobado el plan B de la reforma, entonces, ello implica la 
desaparición de estos órganos, pero pues estamos nosotras y nosotros aquí en el 
Instituto en un juicio, ya para defender la integridad de estos órganos… 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Sí, los derechos de los ciudadanos y los 
vecinos. 
 
MAURICIO HUESCA: Exactamente. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Oye, Mauricio, está muy interesante todo lo que 
nos platicas; invitamos a los vecinos a que registren esos proyectos, finalmente es 
lana para la colonia. ¿Algún número en promedio por colonia de presupuesto que 
tengas? ¿Cuánto aplicará más o menos? 
 
MAURICIO HUESCA: Pues mira, Juan, tenemos algunas colonias que tienen cerca 
de 600 mil pesos, por año. Hay otras colonias como, bueno, que son… Digamos, 
que no hay un referente para Milpa Alta, porque Milpa Alta... 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Es muy extenso. 
 
MAURICIO HUESCA: Son pocas colonias las que tiene, son pueblos en realidad y 
tiene cerca de 12 millones. O sea, nada más tienen 12 colonias, pues. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: 12 millones de pesos para Milpa Alta. 
 



 

 

MAURICIO HUESCA: (...) Para cada colonia. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: No, bueno, vecinos de Milpa Alta que nos 
siguen, bastantes, y ahí tenemos amigos, pues aprovechen, porque este Proyecto 
Participativo, pues es su lana... Presupuesto Participativo es su lana, con sus 
impuestos y bueno, sí hay una ley que hace que los vecinos podamos decidir lo que 
queremos para nuestras colonias y qué bueno que lo sigan trabajando también, 
Mauricio. 
 
Y hay otro tema también, que me llama mucho la atención de lo que había platicado 
ahora con nuestros amigos de aquí del Instituto, que tiene que ver con el trabajo 
que están haciendo también para la readaptación social. Me enteré que hay 
proyectos de Presupuesto Participativo que están presentando, inclusive, personas 
que están ahorita, pues en readaptación social. 
 
MAURICIO HUESCA: Sí. Justamente, querido Juan Carlos, fíjate que, pues de 
manera inédita, es un evento histórico que tenemos en la Ciudad de México, en el 
cual, pues atendiendo cada uno de los 14 grupos de atención prioritaria que 
tenemos en la Ciudad de México y el Instituto Electoral pues se ha tomado muy en 
serio trabajar puntualmente con cada uno de ellos; personas en situación de calle, 
niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas pertenecientes a una comunidad 
indígena, a un pueblo o barrio originario, migrantes incluso. 
 
Pues, ahora volteamos a ver a las personas en prisión preventiva, querido Juan 
Carlos, las cuales, pues son personas que han sido estigmatizadas, criminalizadas; 
no voy a poner un adjetivo de si justa o injustamente, pero que hoy por hoy están 
en espera de una sentencia y que muchas personas llevan entre 10 y 20 años en 
espera de una sentencia por una inadecuada defensa. 
 
Entonces, digamos que en el principio de nuestro Estado de Derecho, pues tiene la 
presunción de inocencia, pero pues sufren de, pues estar en prisión. Entonces, 
llevamos a cabo el proyecto de Presupuesto Participativo y acudimos tanto al penal 
de Santa Martha Acatitla, como al penal del Reclusorio Sur en Xochimilco, y en 
ambos penales vimos una capacitación, dimos talleres con una organización que se 
llama "CA Justicia" (SIC), y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México y el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, junto con CA hicimos un programa piloto para que 
registraran proyectos de Presupuesto Participativo; que acudimos estas dos 



 

 

penitenciarías y obtuvimos, pues de verdad, Juan te puedo decir que resultados, 
pues muy satisfactorios, porque tuvimos, aunque fue una población focal muy 
pequeña con la que tuvimos acceso, pues prácticamente el 60% de toda esa 
población pequeña que tuvimos acceso, registró proyectos de Presupuesto. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: 60%; es muy alto. 
 
MAURICIO HUESCA: Muy alto. Y muy participativa la gente. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Claro. Es como si... Nada más para que se den 
una idea los vecinos, es como si en el 2018 fueron a votar toda la gente; o sea, más 
o menos de ese porcentaje estamos hablando, ¿no, Mauricio? 
 
Oye y, ¿ellos presentan Presupuesto Participativo para sus colonias? 
 
MAURICIO HUESCA: Para sus colonias, sí, claro, porque un tema de la 
readaptación social... 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Finalmente viven sus familias ¿no? 
 
MAURICIO HUESCA: Exactamente. Y ahí es donde ellos y ellas esperan regresar 
en caso de que una sentencia les favorezca, como absolviéndolos. Entonces, lo que 
quieren es regresar a su comunidad alguna especie de retribución, de lo que han 
generado; entonces llevan a cabo ese tema. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Fíjate que es muy bueno lo que estamos 
escuchando, Mauricio. Muchas felicidades, porque finalmente creo que eso es 
también parte de una verdadera readaptación social y de un instituto, pues de 
avanzada, progresista, porque yo no lo había escuchado y me parece muy bueno, 
por el estigma que mencionas sobre las personas que están en prisión preventiva, 
que, pues están sus injusticias que hemos conocido en series, documentales, 
películas en México y que tengan esa oportunidad de poder retribuir a la comunidad, 
como tú dices. 
 
MAURICIO HUESCA: Sin duda alguna. Y la verdad es que imagínate qué alentador 
o satisfactorio para una mujer que estuvo a lo mejor, voy a poner un ejemplo, 
casuístico (SIC) ¿no? Que estuvo injustificadamente en prisión preventiva, sale y ve 



 

 

que su proyecto que desde la prisión, que estuvo detenida, pues pudo ser 
seleccionado y ya está en su colonia. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Oye, pues enhorabuena, después platicaremos 
sobre los proyectos que ganen ¿no? De las personas que proponen desde la 
readaptación social, los que hayan ganado, pues será muy interesante conocer eso. 
Y pues finalmente, Mauricio nada más para nuestros amigos de Poder Ciudadano, 
recordarles fechas para presupuesto participativo; ya lo dijiste, pero que lo 
repitamos, a dónde acudir... 
 
MAURICIO HUESCA: Claro que sí, ahorita hay dos fechas muy importantes. Una 
de ellas es el 20 de marzo, lunes 20 de marzo es la fecha límite para presentar 
proyectos para Presupuesto Participativo 2023 y 2024. ¿Dónde? En el portal 
www.iecm.mx o a través de nuestras 33 sedes distritales, ahí pueden registrarlo y 
la segunda fecha importante, es que pasado el proceso de dictaminación de 
alcaldías y todo lo que implica el filtro de los proyectos registrados, el 7 de mayo 
estamos invitando a todas las vecinas, vecinos a que acudan a las urnas, salgan a 
las urnas, vamos a instalar cerca de 2 mil 500 mesas receptoras de opinión y 
votación a lo largo y ancho de la Ciudad de México, para que se apropien del 
espacio público y salgan a votar por aquel proyecto específico que tenga mejores 
beneficios para toda su comunidad. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Pues, consejero Mauricio Huesca, como 
siempre, qué gusto platicar contigo aquí en Poder Ciudadano y cuenten con el 
respaldo vecinal, porque la embestida está dura, creo que hay mucha grilla, mucha 
política y poco trabajo y quienes hacen muy buen trabajo siempre, pues han sido 
ustedes, consejero. 
 
MAURICIO HUESCA: Muchas gracias, Carlos. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Enhorabuena, y estaremos dándole 
seguimiento a todo lo que tenga que ver con el Presupuesto Participativo. 
 
MAURICIO HUESCA: Te lo agradezco mucho por la invitación. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Gracias. 
 



 

 

MAURICIO HUESCA: Gracias. 
 
JUAN CARLOS FLORES AQUINO: Estuvo en su programa Poder Ciudadano. 
 
 
 
 
 
 
DMFC/DFPD 
 



Voz y Voto (Sitio)

2023-03-02

¿Y qué sigue para el IECM?
Autor: Mauricio Huesca

Como es bien sabido, las instituciones electorales, además del desarrollo de la función electoral y de participación ciudadana, están

involucradas en la protección y fomento de las libertades ciudadanas. Los organismos electorales autónomos, en ejercicio de sus

atribuciones, atizan los contrapesos, promueven la participación política de la ciudadanía y le dotan de información objetiva que, si bien

puede generar una crítica ciudadana a los trabajos de las personas servidoras púbicas, lo cierto es que motivan una discusión pacífica a

través de la tolerancia a la diversidad de posiciones políticas.

La situación que viven las instituciones electorales en nuestro país es sin lugar a duda preocupante. Desde mi postura, nos confrontamos

a un inminente riesgo de estabilidad y continuidad dentro del sistema electoral mexicano. En diciembre de 2022 se aprobaron diversas

reformas que reducen las atribuciones de las autoridades administrativas electorales. Esta reforma se realiza en el marco de la

ampliación de facultades a las instituciones militares en labores de seguridad pública, la reducción de presupuesto para temas de

educación, salud, programas sociales, y la reducción de presupuesto para las autoridades electorales.

Se entiende que la idea de reducir el presupuesto refiera a un gobierno austero altamente deseable; sin embargo, en conjunto con el

límite de las atribuciones de las instituciones a través de las mencionadas reformas, puede tener como segunda intención la de eliminar

entes que son, tal vez, el último muro de protección de los derechos y libertades de la ciudadanía en esta construcción tan compleja que

es nuestro sistema electoral.

Los OPL, el INE y los tribunales electorales finalmente garantizan las libertades y derechos de la ciudadanía, generan contrapesos sin

distinción de ideología política, el respeto a la crítica, la libre opinión pública y la pluralidad de opiniones. Conviene recordar que un

gobierno dictatorial primero debilita el sistema de instituciones construido durante décadas, para después lograr tener el camino libre

para restringir las libertades ciudadanas.

Qué ha pasado

Desde que se integró el primer Congreso local, el partido político mayoritario sistemáticamente ha intentado transgredir la autonomía

del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) a través del descrédito frente a la opinión pública y la difusión de la idea de que

la democracia es innecesariamente cara. Con estas ideas se pretende enfrentar a la ciudadanía con la autoridad electoral aun cuando son

conscientes de que una democracia y la renovación pacífica de los poderes tienen un costo al erario.

De esta forma, la construcción de la democracia implica la utilización de recursos, ya que una institución que protege el derecho del

voto de la ciudadanía debe tener la certeza de que podrá realizar su labor con un mínimo de recursos que le permitan resguardar los

principios que le rigen. Atentar contra la autonomía institucional reduciendo el presupuesto del órgano, sin consultas previas o análisis

respecto a la materia ni a la optimización de recursos, es clara evidencia de la intención de demeritar la función del Instituto para,

finalmente, justificar su desaparición. Grosso modo, dos claros ejemplos que describiré brevemente: 

1. La reducción del presupuesto aprobado para el OPL CDMX

Cabe recordar que el IECM, es un organismo autónomo. Ante esta naturaleza y para evitar cualquier tipo de coacción, el legislador

diseñó un sistema en el que aprueba su presupuesto de acuerdo a sus obligaciones constitucionales y legales para el ejercicio y,

posteriormente, lo remite al Congreso local para su aprobación; no obstante, el actual partido mayoritario ha disminuido de forma

progresiva el presupuesto del IECM, tal y como se observa en el Cuadro 1.

No debe pasar desapercibido que el financiamiento público de partidos políticos forma parte del presupuesto que solicita el IECM y que,

debido a la manera en que la ley ordena el cálculo, existe un incremento cada año (ese monto no se ha visto afectado por ninguna

https://www.vozyvoto.com.mx/articulo/y-que-sigue-para-el-iecm


reforma), y por ende la suma que solicita el IECM aumenta, como podemos observar en la Gráfica 1.

2. Reducción de áreas sustantivas del IECM

Además de este casi 20.34% de disminución del presupuesto del IECM para 2023, el IECM ya había sido ultrajado con el decreto de

reforma legal y constitucional en la CDMX que desapareció un 40% de sus áreas sustantivas:

Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos.1 El Instituto perdió especialización, lo cual es contrario a los deberes y obligaciones

del Estado mexicano y al principio de progresividad señalado en todos los ordenamientos en la materia.

Unidad Técnica Especializada en Fiscalización. Se eliminó personal altamente especializado conocedor de derecho electoral, normas

contables y auditoría que es difícil encontrar, dada la materia, ya que se trata de conocimiento técnico contable y jurídico especializado

en materia electoral.

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos. Con su reducción a una dirección, se perdió la potenciación que se había

logrado respecto del ejercicio de los derechos de la ciudadanía capitalina, dentro y fuera del territorio nacional.

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. Se redujo la eficacia ejecutiva y operativa para contar con

el pulso respecto de la actuación de las direcciones distritales en la ejecución de los programas institucionales.

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. Era el órgano de enlace con el INE y el gestor y administrador del Servicio

Profesional Electoral Nacional en la Ciudad de México, cuya importancia e independencia resultaba esencial en los métodos de

evaluación, capacitación, etcétera, tanto para el servicio profesional de carrera, como para la rama administrativa.

Oficina de Gestión de Calidad Electoral. Desapareció esta área que permitió asegurar el cumplimiento de objetivos institucionales de

una mejor forma y con los estándares internacionales de gestión de calidad en materia electoral, realizada a través de una certificación.

Con todo ello, se demuestra una clara intención de socavar la autonomía e independencia institucional, demeritar la actuación de los

órganos y atentar contra las instituciones democráticas para, finalmente, derribar los contrapesos y los pilares democráticos que éstas

defienden.

Conclusiones

Las instituciones democráticas se han construido desde hace décadas con costos políticos y económicos, pero debemos recordar que su

creación última es por la ciudadanía, con independencia de las personas que temporalmente estén en el cuerpo directivo o integren el

funcionariado. Desde hace más de veinte años el IECM ha generado el fortalecimiento y protección de los derechos de las y los

ciudadanos a través de un trabajo continuo y de innovación que a pasos agigantados ha marcado avances en materia de derechos con los

que no contábamos o que solamente eran enunciativos y que además han sido replicados incluso a nivel nacional o por otros OPL.

Lo que sigue para el Instituto Electoral de la Ciudad de México es "hacer más con menos", porque nuestras responsabilidades,

obligaciones constitucionales y compromiso con la ciudadanía no paran. Especialmente en este par de años que no solo tenemos dos

ejercicios de presupuesto participativo, sino por supuesto, el propio proceso electoral. No es menor esta situación que enfrentamos, pero

como siempre saldremos avante, pues nos hemos distinguido como un órgano a la vanguardia, fiel a sus atribuciones y cercano a la

gente.

Está claro que se está debilitando el quehacer y experiencia de las autoridades electorales al demeritar sus logros y la relevancia que

tiene su actuar. Se demerita no únicamente lo que representan sino lo que han logrado hacer en este andamiaje democrático y por ende

harán que la población mexicana también deambule en su ejercicio democrático; debemos ver más allá de la realidad política y recordar

que son las garantías y las libertades de la ciudadanía las que se ven comprometidas.
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Medallero de las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO) - Ramos Mega
Autor: Redacción

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales, contempla que el Consejo General del IECM envíe cada año a los Órganos

Legislativos un informe sobre el seguimiento al desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos.

En ese sentido, mediante oficios SECG-IECM/3667/2021 y SECG-IECM/3666/2021 ambos de fecha 29 de octubre de 2021, la

Secretaría Ejecutiva del IECM, remitió el primer Informe de las COPACO a las oficinas de los Órganos Ejecutivo y Legislativo,

respectivamente.

Posteriormente, en un segundo informe, se presentó el acumulado de actividades reportadas, desde la instalación de cada COPACO

hasta el 31 de mayo de 2022 y fue remitido a la Jefa de Gobierno, al Presidente de la Junta de Coordinación Política y a la Presidenta de

la Comisión de Participación Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México mediante oficio IECM/SE/2013/2022.

Con el objetivo de informar e incentivar el desempeño de las COPACO, en el IECM diseñamos un medallero. Para su elaboración

desarrollamos una metodología que permitiera una valoración para la asignación de las medallas de acuerdo con la complejidad que

implica la ejecución de ciertas actividades por parte de las COPACO; para ello se definieron cuatro niveles Bajo, Medio, Alto y

Sobresaliente:

 Bajo: incluye aquellas acciones que derivan del funcionamiento básico u ordinario de una COPACO, como son convocar y asistir a

reuniones de trabajo o asambleas ciudadanas, seleccionar a la persona representante del órgano, documentar y publicar sus trabajos en la

Plataforma de Participación.

 Medio: considera acciones que derivan de la interacción entre las personas integrantes de la COPACO y de ésta con la comunidad que

representan, además requieren de la ejecución de alguna de las actividades comprendidas en el nivel "Bajo" para llevarse a cabo. Dentro

de este nivel se encuentran, por ejemplo, la elaboración de planes de trabajo los cuales se definen en reuniones de trabajo y se aprueban

en asamblea ciudadana, el informar a la asamblea ciudadana sobre sus actividades y cumplimiento de acuerdos, someter a votación

diversos asuntos en la asamblea ciudadana o participar en los trabajos de las coordinaciones de trabajo durante las reuniones de trabajo.

 Alto: implica acciones que promueven la participación ciudadana y fomentan la capacitación ciudadana, como deliberar en asambleas

ciudadanas, atender acuerdos en asamblea ciudadana, llegar a acuerdos con otras COPACO o asistir a cursos de capacitación impartidos

por el IECM, realizar cursos de capacitación y elaborar materiales de capacitación. Las acciones de este nivel requieren de la ejecución

de actividades de los niveles anteriores, están relacionadas con la discusión, seguimiento, atención y organización de asuntos

comunitarios y la adquisición, difusión y desarrollo de conocimientos.

 Sobresaliente: es el más alto, toda vez que comprende facilitar, resolver, tramitar, comprometer o representar soluciones a las

problemáticas comunitarias y su ejecución requiere que se lleven a cabo acciones de los niveles previos. Como ejemplo de este nivel

podemos mencionar la atención de las necesidades de las personas que representan las COPACO a través de la asamblea ciudadana o de

realizar gestiones con las diferentes autoridades.

https://ramosmega.com/medallero-de-las-comisiones-de-participacion-comunitaria-copaco/
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Necesario actualizar leyes obsoletas
Autor: Redacción

¿Por qué son tan importantes las micro, pequeñas y medianas empresas? Porque, en el caso de México, donde existen poco más de 4

millones aportan al PIB y generan empleo, además porque son negocios que se pueden fortalecer con el apoyo del sector público y

privado para que puedan obtener inversión, implementar tecnología, aumentar su calidad e ingresos que beneficien a la economía. En el

caso concreto de la Ciudad de México, para su mayor desarrollo exige una ley actualizada y condiciones acordes al mercado actual.

De acuerdo con la ONU, las Mipymes constituyen el 99% del tejido industrial y generan la mayoría de los empleos. La Encuesta

Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Mipymes, en México se registraron un total de 4 millones 169 mil 677 de este

tipo de empresas, las cuales se constituyen como la columna vertebral de la economía.

Sobre el tema, la diputada de Acción Nacional en el Congreso de la CDMX, Gabriela Salido, dijo que con la reforma política que

transformó el Distrito Federal a Ciudad de México, quedaron leyes y reglamentos que hoy en día no han sido actualizados, como Ley

para la Competitividad de estas empresas y que por atiender a uno de los sectores económicos con gran peso para la capital, propone

abrogar esta norma y dar paso a la Ley para la Competitividad de la Mipymes. De acuerdo con cifras de organismos internacionales,

estas empresas constituyen una de las principales fuentes generadoras de empleos, sin embargo, su productividad es baja en

comparación con las grandes empresas.

Ante esta situación, expuso que se han implementado esfuerzos para fortalecerlas, buscando generar condiciones óptimas de apoyo para

su supervivencia y su real competencia.

A nivel federal, la Secretaría de Economía ha implementado acciones a través de cursos de capacitación. Del mismo modo a nivel local,

autoridades manifiestan la creación de la plataforma Mipymes MX, a través de la cual han capacitado a más de 15,000 personas, además

de que se han otorgado más de 75,000 recomendaciones para Mipymes y personas emprendedoras.  En este orden de ideas, en relación

al fortalecimiento del Comercio de Barrio, la propuesta de ley que presentará la legisladora Gabriela Salido, contempla integrar a la

Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP), para que en conjunto con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación,

capaciten con tecnologías de la información y comunicación, a estos comercios para que sean competitivos frente a empresas más

grandes o con procesos digitalizados.

Para finalizar, Salido Magos comentó, "la Ciudad de México al ser el centro político y económico del país, requiere contar con una ley

que promueva, impulse e incentive a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, como una real acción y estrategia de reactivación

económica, a través de incentivos, apoyos financieros, capacitación y fomento del uso de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación".

Espacios para la mujer en periodismo

En el Senado de la República se realizó el foro "Empoderamiento de la Mujer en el Periodismo Deportivo" organizado por la

Federación Mexicana de Cronistas Deportivos y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), a fin de abrir espacios a mujeres

periodistas. Se abordaron temas relacionados a la igualdad de género al interior de los medios de información en el país, entre ellos,

oportunidad laboral, trabajo en equipo, la mujer en el área de comunicación de clubs deportivos, fotógrafas, entre otros tópicos. La

periodista Karina García reconoció el esfuerzo de las mujeres para participar en un nicho donde los hombres son los protagonistas, por

lo que invitó a más mujeres a participar de lleno en la prensa deportiva. "No sólo es cuestión de número, de contratar a más mujeres por

un asunto de equidad de género, también, es necesario que las mujeres se capaciten de manera permanente para lograr más espacios",

destacó.

Por su parte la periodista Vianey Zárate puso énfasis en el trabajo en equipo, entre hombres y mujeres, "hay que apoyarse, porque la

gente y por la audiencia, si hay una fraterna mancuerna, el que gana es la audiencia", dijo.

https://www.diarioimagen.net/?p=577379


A contagiarse de la "pasión vecinal"

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) invitó a contagiarte de la "pasión vecinal" y registrar su solicitud de candidatura

para integrar una de las Comisiones de Participación Comunitaria (Copaco), órgano de representación ciudadana que trabaja por los

intereses colectivos de su colonia o unidad territorial. Como cada tres años, el IECM organiza la elección de las Copaco, las cuales se

deberán integrar por 9 personas,  cinco de ellas de un género distinto a las otras cuatro, las cuales serán electas el próximo 7 de mayo

para un periodo que concluye el 2026, y las cuales no recibirán remuneración económica alguna. Explicó el Instituto que por ello las

chilangas y los chilangos que les apasione trabajar por su comunidad podrán registrar su candidatura a más tardar el 25 de marzo, ya sea

por internet, a través de https://aplicaciones.iecm.mx/siresca2023/login.php, o de manera presencial, en la dirección distrital del IECM

que corresponda a su colonia, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, o fines de semana 9:00 a 14:00 horas.

m0007tri@yahoo.com.mx



Animal Político (sitio)

2023-03-13

Amplían al 20 de marzo el plazo para presentar proyectos para el Presupuesto Participativo en
la CDMX: así puedes participar
Autor: 

El próximo 7 de mayo, en la CDMX se llevará a cabo una jornada de votación para elegir los proyectos que se realizarán con el

Presupuesto Participativo de 2023 y 2024, por lo que el Instituto Electoral capitalino (IECM) acordó ampliar el plazo para la

presentación de las propuestas hasta el próximo 20 de marzo, a fin de que quienes aún no habían enviado sus planteamientos tengan

oportunidad y nadie quede fuera.

Aquí te contamos cuál es el proceso a seguir si tú o algún conocido están interesados en proponer un proyecto.

En principio, debes saber que el Presupuesto Participativo es una herramienta de democracia participativa que desde 2010 está vigente

en la CDMX ?en la Ley de Participación Ciudadana? y que tiene por objeto que los ciudadanos de las colonias, los pueblos, los barrios

y las unidades habitacionales decidan en qué se va a gastar el 4% del presupuesto anual de las alcaldías.

Se trata de una bolsa de poco más de mil 700 millones de pesos por año. Por ello, en la votación del 7 de mayo se decidirá cómo se

invertirá un total de 3 mil 500 millones de pesos.

El proceso

Quienes deseen registrar un proyecto pueden hacerlo hasta el 20 de marzo de manera presencial en alguna de las 33 direcciones

distritales del IECM, o bien, de forma electrónica a través de la Plataforma Digital del IECM.

Todos los proyectos presentados "deberán estar orientados esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y

la acción comunitaria que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes",

subrayó el instituto.

Para poder registrar un proyecto vía internet, el interesado deberá registrarse en la plataforma con su correo electrónico y seguir las

instrucciones que ahí se le darán. En caso de hacerlo de forma presencial, en las direcciones distritales se le ayudará a llenar los

formatos correspondientes.

Esos proyectos pasan a un comité encargado de verificar la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera de los mismos y que, tras

una depuración, informa cuáles son viables. Estos son por los cuales los vecinos votarán.

Tras revisar la viabilidad de los proyectos, en promedio, el comité dictaminador autoriza el 65% de los proyectos para que sean

sometidos a consulta, de acuerdo con datos del IECM.

Este año se decidirá el destino de dos presupuestos participativos: 2023 y 2024. Esto se debe a que el próximo año en la CDMX habrá

proceso electoral para elegir a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, los 16 alcaldes y los 66 diputados del Congreso capitalino,

por lo que la ley dispone que, en estos casos, un año antes a las elecciones se vote el Presupuesto Participativo.

Después de la jornada electiva, se convocará a una Asamblea Ciudadana en cada Unidad Territorial, a fin de dar a conocer los proyectos

ganadores. También se conformarán el Comité de Ejecución y el Comité de Vigilancia para poner en marcha las propuestas elegidas por

los vecinos.

Durante la ejecución de los proyectos, en cada Unidad Territorial se convocará a tantas asambleas ciudadanas como sea necesario, a fin

de que a los vecinos se les ofrezcan informes de avance del proyecto y ejecución del gasto.

Hasta el pasado 8 de marzo, el IECM había recibido 24 mil 098 propuestas de proyectos a realizar con el Presupuesto Participativo

https://www.animalpolitico.com/estados/amplian-plazo-proyectos-presupuesto-participativo
https://www.animalpolitico.com/estados/amplian-plazo-proyectos-presupuesto-participativo


2023-2024. El 64% de los proyectos, informó el instituto, fue presentado por mujeres.

Al más reciente corte, la alcaldía Azcapotzalco es la que más proyectos ha presentado con 4 mil 390. En tanto, la alcaldía que menos

propuestas había enviado es Milpa Alta, pues apenas se tiene el registro de 16.
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Denuncian cártel inmobiliario en Miguel Hidalgo, piden revocación de Tabe
Autor: Redacción

Ciudadanos lanzan recolección de firmas para la revocación del mandato del panista Mauricio Tabe. Funcionarios de B. Juárez ahora en

M. Hidalgo

Regeneración,13 de marzo de 2023. Vecinos de la Alcaldía Miguel Hidalgo desde el 23 de febrero recolectan firmas para la Revocación

de Mandato de Mauricio Tabe.

Y es que denuncian que funcionarios ligados al Cártel Inmobiliario ahora laboran en la demarcación.

Además, los permisos para abrir comercios y construir obras ilegales se han multiplicado en esta administración con Tabe.

Testimonio espontáneo de una vecina. Por eso, #FueraTabe pic.twitter.com/6TWylJO1oU

Tabe

Se trata de un reportaje de Sin Embargo en el cual se da cuanta de funcionarios de la Miguel Hidalgo que trabajaban en el área de obras

de la Alcaldía Benito Juárez desde la administración de Jorge Romero.

Además que se trata de subdirectores y mandos subalternos de quienes están denunciados por ser parte del Cártel Inmobiliario.

Incluso dicen lo vecinos de permisos hechizos a inmobiliarias y constructoras sin cumplir con el reglamento", señala el portal.

-"Toda la carrera del Alcalde Mauricio Tabe la hizo a la sombra de Jorge Romero en la Benito Juárez".

Asimismo, "todo su gabinete viene de ser subdirectores de mandos subalternos de los que hoy incluso se encuentran tras las rejas al

demostrarse que eran parte de este Cártel Inmobiliario".

Así denuncian vecinos.

-"Nosotros desde 2021 lo dijimos, van a extender la red de negocios que tienen en la Benito Juárez a la Miguel Hidalgo y no nos

equivocamos", denunció Virgilio Pasotti.

Y mismo que forma parte del Comité Promotor de la Revocación de Mandato.

COMUNICADO DE PRENSAComité Promotor de Revocación de Mandato de Miguel Hidalgo promueve juicio ante el Tribunal

Electoral de la Ciudad de México. pic.twitter.com/z5DKIeycSA

Obras

-"Obras que tenían dos o tres años paradas en la Alcaldía, automáticamente se reactivaron cuando entró Tabe".

Seguidamente se relata que "había obras que no se habían podido liberar, tanto por su uso de suelo, como de ocupación porque faltaban

medidas de mitigación".

Así, el Alcalde les dio la autorización para que abrieran", indica el portal en los testimonios.

https://regeneracion.mx/denuncian-cartel-inmobiliario-en-miguel-hidalgo-piden-revocacion-de-tabe/


Esto, en colonias como la Escandón, Anzures, Anáhuac, Lomas de Chapultepec y Polanco.

Funcionarios

Se trata de al menos seis funcionarios, quienes según los vecinos también forman parte del grupo político de Jorge Romero, laboran en

su mayoría en la Dirección de Obras de la Miguel Hidalgo.

Por otra parte, se cita que eno de los casos de presunta corrupción inmobiliaria denunciado en esta administración es el del edificio que

construye la inmobiliaria Tu Tierra MX.

Esto, en el número 86 de la calle Francisco Murguía, en la colonia Escandón.

Estimado consejero @mauriciohuesca ,Seguimos con atención sus declaraciones a @LaJornada y a @juanbaaq Nosotros no hemos

dado aviso al @iecm , porque así nos lo indicaron ustedes.Nos gustaría aportar comentarios al proyecto de lineamientos que planean

aprobar. pic.twitter.com/2SOpBEYOIw

A pesar de que la empresa asegura tener todos los permisos, los vecinos insisten en que se investigue si hay colusión con las

autoridades.

Además, aseguran que sus viviendas han resultado afectadas y acusan al Alcalde Mauricio Tabe de minimizar el problema.

Esto, que sus denuncias forman parte de "una persecución política del Gobierno de Claudia Sheinbaum Pardo".

Firmas

-"Nosotros recabamos las firmas a través de un documento con datos que el IECM nos indicó que debería tener y se tiene que llenar a

mano".

Así dijo al portal, Virglio Pasotti, miembro del Comité Promotor de la Revocación de Mandato.

Incluso, se indica que el pasado 3 de marzo, el Comité Promotor de la Revocación de Mandato pidió al IECM la aplicación tecnológica

para recabar las firmas y que el proceso sea más rápido.

-"Nosotros buscamos la aplicación primero para que haya certeza para los ciudadanos a los que les estamos solicitando sus datos de

elector".

Y, segundo, "porque la aplicación valida automáticamente la información y si alguna credencial está duplicada la elimina".

Avanza la recolección de firmas de apoyo para la revocación de mandato del alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe @mauriciotabe

#FueraTabe pic.twitter.com/LcPrW8yhNX

Dice

Entre otras cuestiones se indican que a decir de los promotores de la revocación, no se trata de una revocación.

-"Decirle a Mauricio Tabe que esto no es una persecución política, él lo sabe, en Miguel Hidalgo no queremos al grupo del Cártel

Inmobiliario, al grupo de Jorge Romero".

Esto, "era un secreto a voces desde 2013 de que existía la operación de la corrupción inmobiliaria y del cual Mauricio Tabe y sus

funcionarios también eran parte".

Asimismo, aseguran que "no es ninguna persecución política porque, primero, él sabe que nosotros somos vecinos, no somos

funcionarios de gobiernos".



-"..., sus palabras son una mera campaña de desprestigio en contra de los grupos que le estamos exigiendo cuentas en la Alcaldía",

destacó Pasotti.

Síguenos en Google Noticias para mantenerte siempre informado
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Grupo panista señalado de corrupto se mudó de Alcaldía, alertan; piden salida de Tabe
(por Guadalupe Fuentes López en Sin Embargo)
Autor: Redacción

Por Guadalupe Fuentes López en Sin Embargo

Ciudad de México, 13 de marzo (SinEmbargo). Funcionarios que trabajaban en el área de obras de la Alcaldía Benito Juárez desde la

administración de Jorge Romero Herrera y que eran subdirectores y mandos subalternos de quienes están denunciados por ser parte

del Cártel Inmobiliario, ahora laboran en la Miguel Hidalgo y han extendido "la corrupción" a la demarcación, "otorgando permisos

hechizos a inmobiliarias y constructoras sin cumplir con el reglamento", denunciaron vecinos que hoy encabezan la recolección de

firmas para la Revocación de Mandato del Alcalde Mauricio Tabe Echartea.

"Toda la carrera del Alcalde Mauricio Tabe la hizo a la sombra de Jorge Romero en la Benito Juárez. De hecho todo su gabinete viene

de ser subdirectores de mandos subalternos de los que hoy incluso se encuentran tras las rejas al demostrarse que eran parte de este

Cártel Inmobiliario. Nosotros desde 2021 lo dijimos, van a extender la red de negocios que tienen en la Benito Juárez a la Miguel

Hidalgo y no nos equivocamos", denunció Virgilio Pasotti, vecino de la Miguel Hidalgo y que forma parte del Comité Promotor de la

Revocación de Mandato.

Los vecinos de la Miguel Hidalgo denunciaron a SinEmbargo que precisamente uno de los temas por los cuales promueven la

Revocación de Mandato del Alcalde Tabe es la corrupción inmobiliaria que detonó en la demarcación desde octubre de 2021, cuando él

entró en funciones.

"Obras que tenían dos o tres años paradas en la Alcaldía, automáticamente se reactivaron cuando entró Tabe, había obras que no se

habían podido liberar, tanto por su uso de suelo, como de ocupación porque faltaban medidas de mitigación, y el Alcalde les dio la

autorización para que abrieran", aseguró el Comité Promotor de la Revocación de Mandato.

Colonias como la Escandón, Anzures, Anáhuac, Lomas de Chapultepec y Polanco han registrado un boom inmobiliario en los últimos

años, con edificaciones irregulares donde se construyen pisos de más.

De acuerdo con una revisión realizada por SinEmbargo al directorio de la Alcaldía Miguel Hidalgo, al menos seis funcionarios que

están activos en esta demarcación, antes trabajaban en la Benito Juárez en las administraciones de Jorge Romero Herrera (hoy Diputado

federal del PAN) y Christian Damián Von Roehrich de La Isla, prófugo de la justicia desde el pasado 8 de diciembre por los delitos de

uso ilegal de atribuciones y facultades, así como asociación delictuosa.

Estos seis funcionarios, quienes según los vecinos también forman parte del grupo político de Jorge Romero, laboran en su mayoría en

la Dirección de Obras de la Miguel Hidalgo, según la revisión realizada con corte al 8 de marzo. En el siguiente gráfico se muestran los

cargos que ocuparon en la Benito Juárez.

Uno de los casos de presunta corrupción inmobiliaria denunciado en esta administración es el del edificio que construye la inmobiliaria

Tu Tierra MX en el número 86 de la calle Francisco Murguía, en la colonia Escandón. A pesar de que la empresa asegura tener "todos

los permisos", los vecinos insisten en que se investigue si hay colusión con las autoridades, pues aseguran que desde que inició la

construcción sus viviendas han resultado afectadas y acusan al Alcalde Mauricio Tabe de minimizar el problema señalando que sus

denuncias forman parte de "una persecución política del Gobierno de Claudia Sheinbaum Pardo".

"Lamentablemente la Alcaldía (Miguel Hidalgo) indica que las denuncias son parte de una persecución política del Presidente López

Obrador y de la doctora Claudia Sheinbaum; es más, afirma que es una persecución del Contralor General, el maestro José Serrano, pero

nosotros indicamos que no es una persecución política porque somos víctimas de esta situación y nos preocupa la omisión de la Alcaldía

ante este daño estructural a nuestras viviendas", dijo en una entrevista con SinEmbargo una de las vecinas del edificio contiguo a la

https://julioastillero.com/grupo-panista-senalado-de-corrupto-se-mudo-de-alcaldia-alertan-piden-salida-de-tabe/
https://julioastillero.com/grupo-panista-senalado-de-corrupto-se-mudo-de-alcaldia-alertan-piden-salida-de-tabe/


construcción denunciada por irregularidades.

Ante esta omisión que denuncian por parte de la Alcaldía, los vecinos afectados de la calle Francisco Murguía se han unido a la petición

de Revocación de Mandato del Alcalde Mauricio Tabe, a quien señalan de proteger a las inmobiliarias.

"Hemos visto que existe una posible Revocación de Mandato del Alcalde y nosotros nos vamos a unir con los vecinos que también

tienen daños en sus viviendas por la gran omisión que hay por parte del Alcalde en turno; creemos que esto es una violación a los

derechos, nos uniremos con los vecinos de la misma Alcaldía", mencionó una de las inquilinas a nombre de los habitantes del edificio

afectado.

SinEmbargo contactó a la Alcaldía para saber su opinión respecto a las denuncias de la corrupción inmobiliaria que hay en la

demarcación y de este proceso de recolección de firmas que llevan a cabo los vecinos, pero hasta el cierre de esta edición no obtuvo

respuesta.

LA COLECTA DE FIRMAS PARA QUE TABE SE VAYA

Desde el 23 de febrero, los vecinos de la Miguel Hidalgo comenzaron a recabar firmas para la Revocación de Mandato del Alcalde

Mauricio Tabe. Llevan casi seis mil de las 32 mil que el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) les exige por ley.

"Nosotros recabamos las firmas a través de un documento con datos que el IECM nos indicó que debería tener y se tiene que llenar a

mano", dijo Virglio Pasotti, miembro del Comité Promotor de la Revocación de Mandato.

El pasado 3 de marzo, el Comité Promotor de la Revocación de Mandato pidió al IECM la aplicación tecnológica para recabar las

firmas y que el proceso sea más rápido. "Nosotros buscamos la aplicación primero para que haya certeza para los ciudadanos a los que

les estamos solicitando sus datos de elector y, segundo, porque la aplicación valida automáticamente la información y si alguna

credencial está duplicada la elimina".

En la lucha por llevar a cabo este derecho ciudadano, que es posible en la capital desde 2019 y está contemplado en la Ley de

Participación Ciudadana de la Ciudad de México, los habitantes de la Miguel Hidalgo se encontraron con la sorpresa de que en el IECM

ni siquiera existían los lineamientos para usar esta aplicación electrónica, ni tenían asignado un presupuesto para este ejercicio, "como

que pensaron que ningún ciudadano iba a utilizar este instrumento".

"Como ciudadanos y como activistas desde que se empezó a promover este instrumento ciudadano para exigirle cuentas a nuestros

gobernantes, nosotros lo impulsamos", dijo un miembro del Comité Promotor de la Revocación de Mandato en la Miguel Hidalgo.

Mauricio Huesca, Consejero del IECM, confirmó a SinEmbargo que en el Instituto ni si quiera tenían bien definidos los lineamientos

para este proceso y sobre la aplicación electrónica dijo que están en pláticas con el Instituto Nacional Electoral (INE) para que se las

preste.

"Nosotros estamos en pláticas con el INE para que nos pueda prestar una aplicación de captación de firmas de apoyo, tenemos que

definir cuál es el tiempo para que el Comité Promotor pueda recabar estas firmas. Digamos que como no hay una norma establecida en

la ley local, el referente que tenemos es la Ley de Consulta Nacional en la cual sí dice que son 30 días para la recolección", explicó en

entrevista vía zoom.

El sentimiento de los vecinos al momento de poner su firma, incluso en zonas exclusivas como Polanco, es que este ejercicio "es una

llamada de atención para el Alcalde Mauricio Tabe de que en la Miguel Hidalgo las cosas no van bien".

"Es una llamada de atención para que este gobierno cese las obras ilegales, deje de otorgar permisos a bares y restaurantes porque la

operación de los antros es un escándalo en Polanco, incluso hay casas de citas en la colonia", indicó el Comité Promotor.

Otra vecina de la colonia Anáhuac que acudió el 3 de marzo a las mesas de recolección de firmas reclamó al Alcalde por quitarles las

actividades para los niños que se hacían los fines de semana y por el abandono de los parques.



"Queremos que nos regresen todos los programas y la vigilancia porque todo eso nos lo quitaron. Queremos que se vaya Tabe, nos hace

el feo porque somos de la Anáhuac. Queremos que vuelvan las actividades que les daban a los niños los fines de semana", pidió.

La Miguel Hidalgo es una de las alcaldías de la Ciudad de México que se ha caracterizado por la alternancia, siendo el Partido Acción

Nacional (PAN) el que acumula más periodos gobernados. En esta última administración del panista Mauricio Tabe, los vecinos llevan

a cabo por primera vez este proceso de Revocación de Mandato y están conscientes de las dificultades a las que se enfrentan, "tanto por

la propia omisión del IECM, como de la Alcaldía que va a hacer un llamado a no votar, como lo hizo con la revocación a nivel federal".

La forma en la que se organizaron para recolectar las firmas, cuyo plazo concluye el 21 de abril, es casa por casa y a través de módulos

ubicados en plazas públicas, parques, escuelas y hospitales.

Los vecinos de la Miguel Hidalgo puntualizaron que la Revocación de Mandato no es un asunto político, como acusa el Alcalde

Mauricio Tabe, sino un ejercicio ciudadano y que sus señalamientos "son una campaña para desprestigiar este ejercicio ciudadano al

cual tienen derecho".

"Decirle a Mauricio Tabe que esto no es una persecución política, él lo sabe, en Miguel Hidalgo no queremos al grupo del Cártel

Inmobiliario, al grupo de Jorge Romero, era un secreto a voces desde 2013 de que existía la operación de la corrupción inmobiliaria y

del cual Mauricio Tabe y sus funcionarios también eran parte. Entonces, no es ninguna persecución política porque, primero, él sabe que

nosotros somos vecinos, no somos funcionarios de gobiernos, sus palabras son una mera campaña de desprestigio en contra de los

grupos que le estamos exigiendo cuentas en la Alcaldía", destacó Virgilio Pasotti a nombre del Comité Promotor.
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El Instituto Electoral de la CDMX realizará el foro de los derecho político-electorales de
las mujeres.   

(2023-03-13), Canal 2 Las Estrellas, Por las mañanas, Genaro Lozano, (Nota Informativa) - 08:59:23,
Duración: 00:00:11 Precio $89,188.00
El Instituto Electoral de la CDMX realizará el foro de los derecho político-electorales de las mujeres.
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Información Metropolitana Amanece en Enfoque Noticias.   

(2023-03-13), 100.1 Stereo Cien , Amanece en Enfoque Noticias, Martín Carmona, (Resumen Informativo)
- 06:29:43, Duración: 00:02:06 Precio $62,874.00
MARTÍN CARMONA, CONDUCTOR: “Mary” Gamez, mas por la información. Buenos días. Más información
metropolitana. Adelante.

MARÍA GAMEZ, REPORTERA: Martín, auditorio de Amanece en Enfoque Noticias. Buenos días.

En el Estado de México, la Cámara Nacional del Autotransporte, Pasaje y Turismo anunció que el Servicio de
Transporte público Foráneo podrán incrementar sus tarifas de 3 a 5 pesos antes del inicio de las vacaciones de
Semana Santa, a consecuencia del ajuste al costo de peaje en las autopistas del país, por lo que piden a los
usuarios estar atentos a los anuncios que hagan las empresas en sus redes sociales o bien que la Canapat
haga el anuncio oficial.

La Unión Industrial del Estado de México, Unidem, sostuvo un encuentro con autoridades del Gobierno de
Puerto Rico, que disponen de una inversión de 50 mil millones de dólares para 2 mil 500 proyectos de
construcción entre ambas naciones.

El municipio mexiquense de Ecatepec comenzó a aplicar multas a los conductores de vehículos que invadan el
carril exclusivo del Metrobús, la multa es de 622} peso con 44 centavos y puede ser pagada a los oficiales de
tránsito en el mismo momento en que se levante la multa, con tarjeta de crédito o débito.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México invita a los capitalinos a registrarse como candidatos para integrar
las Comisiones de Participación Comunitaria, Copaco, y contribuir a los intereses colectivos de sus colonias o
unidades territoriales. La convocatoria se puede encontrar en la página del Instituto.

 Capitalinos denuncian en redes sociales que en la colonia Juárez de la alcaldía Cuauhtémoc, asistentes al
Paseo Dominical estacionan sus vehículos sobre la ciclovía y en las banquetas de la lateral de Paseo de la
Reforma, impidiendo el paso a los peatones y ocasionando caos vial. Los quejosos afirman que esto ocurre
cada fin de semana sin que se ponga orden.

En la alcaldía Tlalpan clausuraron cerca de cinco tomas clandestinas de agua con el propósito de vender
ilegalmente el vital líquido a través de pipas, lo que también provoca escasez en algunos pueblos de la
demarcación, por lo que autoridades piden a los capitalinos hacer sus denuncias en Locatel, así como por
abusos en cobros de pipas.

En la alcaldía Gustavo A. Madero fue detenido el pasado sábado un hombre que disfrazado de “El Joker”
asaltó e hirió con un machete a un hombre en calles de la colonia Tlacamaca.

JZP
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